
Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Concejo Deliberante

- 2012 AÑO DE CONMEMORACiÓN DE LOS 450 AÑOS DE LA FUNDACiÓN DE LA CIUDAD DE SAN JUAN -

o R D E N A N Z A N° 1 O.7 2 9 .-

El CONCEJO DELIBERANTE DE lA
MUNICIPALIDAD DE lA CIUDAD DE SAN JUAN

SANCIONA:

ARTíCULO 1° Otórguese Referéndum al Decreto N° 1824 de fecha 15 de

Octubre de 2012, a través del cual se adjudica al Señor Alejandro

Ariel Chirino D.N.!. N° 22.868.254, con domicilio en calle Entre

Ríos N° 1425 Norte, Capital, la concesión del kiosco ubicado en

Avenida Córdoba y Avenida Alem, Capital San Juan, Código

C.N.16.-

ARTíCULO 2°._ COMUNíaUESE, pUBLfaUESE y FECHO, PASE AL CE.DO.M.

PARA SU ARCHIVO.-

SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELlBERANTE.-

SAN JUAN, 08 de Noviembre de 2012.-

/



INTENDE;NCIA

DECRETO N° 0026

SAN JUAN, 07 de Enero de 2013.

VISTO:
Las actuaciones obrantes en Expte. N° 04785-A-11 Y agregados

07397-0-2011, 10.154-CH-2011, 00714-E-2012, 01728-R-2012 Y 02675-R-
2012, la Ordenanza N° 10.729, sancionada por el Concejo Deliberante con
fecha: 08-11-2.012, y

CONSIDERANDO:
Que la misma debe ser promulgada por parte de este Departam8nto

Ejecutivo.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JliAN

DE C R E T A:

ARTICULO 1°,_ Promúlgase la Ordenanza N° 10.729, sancionada por el
Concejo Deliberante con fecha: 08-11-2012

ARTICULO 2°._Tome conocimiento las Secretarías de Hacienda, Gobierno Y
Planificación Urbana, Direcciones de Gobierno, Inspección Munk:ípa( I~entas,
Cómputos, Prensa y Difusión, Sra. Auditoría General, Dptos. Comercio y
Espectáculos Públicos, Asesoría l.etrada, Sección Kioscos, Concejo
Deliberante y Cedom.- , "",.

"

('""".,. "'-. --n
ARTICULO 3°._ Comuníquese, publí(1úeseydéseál;'(, .. " "
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DECRETO N° 1524

SAN JUAN, 15 de Octub::,e '.L ,-,\)).~;"

Las actuaciones obrantes en Expediente N° 04785-A-11 Y adjuntes
()73S7 D-'11, 10154-CH-11, 00714-E-12, 01728-R-12 Y 02675-R-12, Y

C,::JNS!OERANDO:
Que a fs 32Refoliado y 66. el Sr CHIRINO ALEJANDRO ARIEL M! i\j"

2),868,254, solicita la adjudicación del kiosco ubicado en Av Córdoba y Av

Que a fs 75, la Comisión de Adjudicación de KIOSCOS,manifiestan
t<eunida la Comisión de Adjudicación de Kioscos, en virtud de lo dispuesto

oor el Oto. N° 2018/ 11, quienes habiendo analizado las presentes actuac.onos.
estE: Comisión de Adjudicación de Kiosco estima, salvo criterio superior que
.Ju2de adjudicarse el KIosco ubicado en calle Córdoba y Av Alem (costado
svocsto) Cod C N 16, al Sr Chirir.o Alejandro Ariel, D N 1, N° 22 868 .7~)4
c:()n dorrucilro en Calle Entre Ríos 1425 Norte, Capital, San Juan, FliO en total
aruetoo a las facultades conferidas al O.E. Municipal, por Ordenanza 9~Al /"
os efectos de la adjudicación, corresponde remitir estos actuados al ¡)pl

\)

Admimstracron para la confección del Decreto pertinente. aclarando qued
::onceslón es a partir de la autorización Ad-Referéndum del P D , Siendo ~;u
vencimiento el 31/12/2014 Cumplido deberá correrse vista al H C O, en VI!) Id

(',8 10 dispuesto por el Articulo 8° de la Ordenanza 9541. Se hace constar l1UC Cl

concesionario deberá acondicionar el kiosco con trabajos de albañilería. plniljíé1.

'OC'obajo la inspección de la Secretaría de PlanificaCión Urbana-
Que a fs 79, Asesoría Letrada emite dictamen legal Nü 29bO/1 ¿
Oue a ís 80, Auditorla General opina mediante Informe N° 6748/12 -
Oue a ts. 81, el Director de Recursos Humanos a cargo de "1 DlrecClon

c:e Gobierno ordena emitir el acto administrativo correspondiente.

El INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JUAN
AD REFERÉNDUM DEL CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:

tf\RTiCULO 1°: Adjudicase al Sr. CHIRINO ALEJANDRO ARIFL M í \lll

/7 868 2b4, la concesión del kiosco ubicado en Av Córdoba y Av Alern -

$l,Rl\CULO 2°: El Sr CHIRINO ALEJANDRO ARIEL M I N° 77 868 2~)4. debe! ¿3
ore star su conformidad a las disposiciones.de la Ordenanza N° 9541/09.·

ARTiCULO 3°: El/la concesionario/a, deberá condicionar el kiOSCOcon tcs
trabajos de albahilería, pintura y carpintería, todo bajo la Inspección eje la
'-3ecretaría de Planificación Urbana,-

ARTiCULO 4°: El canon mensual será el que fije la Ordenan/a tnbutana
¡Igente La falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas o ti-es (3) aiternaoas
cara lugar al desalojo por cese de concesión.

j /1 !
/

~~..-'¿<-

\C
;,

kd".~. \
I
\
\

.».

:-:-'"
, ~."

\ ;.-.



(/';:,
:{'f

//1
.DECRETO N° 182L:

~J~T¡CULO 5°: La presente adjudicación, rige a partir de la autonzación del-
eíerendum del H C D cuyo vencimiento es el 31-12-2014, desde e! momento

~,:L'C libre el servicio público, el ejercicio de su actividad comercial, la Comuna
coorara al concesionario, la clasificación efectuada por Kioscos, que de acuerdo
¿-: .a Ordenanza en vigencia le corresponde abonar-

;éi,RTICUlO 6°: La atención del kiosco, estará a cargo de su utular
exclusivamente Ante la imposibilidad manifiesta y comprobada de no poder
atenderlo su titular lo podrá únicamente atender su cónyuge o rujo/s siempre y
cuando se acredite con documentación correspondiente tal vinculo: los cua.es
.ina vez autorizado por la D,G,LM, --,Sección kiOSCOdeberán registrar por ante
esta dependencia las firmas respectivas -

E\RT~CUlO 7°: El Titular de un permiso de uso para la explotación de kIOSl:U !:o
POdía constituir ningún tipo de transferencia a favor de persona alquna 1::i1
case de que el Titular no pueda continuar con la explotación del kiOSCO

concesronado deberá comunicar tal circunstancia por ante la Sección KiOSCO

cependientc de la D G 1M , a los efectos de proceder a la desadjudicacion ejel

mismo a los fines de adjudrcarlo nuevamente a persona alguna que cumpla los
.equisitos estatuidos en la Ordenanza N° 9541/09 -

~.RT!CULO 8°: En caso de Iallecuniento del titular del permiso de LISO,
orcducrra su transferencia a favor de los derechos habientes que consagre la
des.qnacion judicial y hasta completar el término establecido en el art 3° del
cresGr1te.-

A\RT!CUlO 9°: En ningún caso el adjudicatario del permiso de LISO podrá
alquilar al citado kiosco, pues ello producirá la inmediata caducidad de la
concesión SI derecho a indemnización alguna por parte de la Cornuna,-

ART'¡CULO 10°: Cualquier violación a las disposiciones del presente decreto.
iacultara al Departamento Ejecutivo decretar la caducidad de la concesión .,

p.RTICUlO 11°: La presente adjudicación es a referéndum del Concejo
Dol!berante, conforme al artículo 8° de la Ordenanza 9541/09,-
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INTENDENCIA

DECRETO N° 219~_

SAN JUAN, 26 de Noviembre de 2013.
VISTO:

Las actuaciones obrantes en Expediente N° 06792-S-13, que diera origen al
Decreto N° 1824, de fecha 15/10/12, mediante el cual se le adjudica al Sr. CHIRINO
ALEJAN ORO ARIEL M.1. N° 22.868.254, el kiosco ubicado en Av. Córdoba y Av. Alem,
y
CONSIDERANDO: '

Que a fs. 09, el Inspector de la D.I.M. adjunta Acta N° 17928, de fecha 06 de
Junio de 2013, donde se constata que el kiosco antes, mencionado no existe actividad
comercial y en aparente estado de abandono.- ,

Que a fs. 14, Asesoria Letrada emite dictamen legal N° 2805/13, que dice
" ... Conforme surge de las constancias de Autos, desde el mes de Febrero de 2013 y
hasta el mes de Junio de 2013 inclusive, no ha' existído actividad comercial en ,el kiosco

, de referencia, lo que configura una abierta y manifiesta' violación de las disposiciones
del régimen legal vigente - Ordenanza N° 9541/2009-. A tal efecto, se destaca que las
disposiciones del articulo 18 de la Ordenanza N° 9541/09 establecen lo Siguiente:
., ...en caso de constatarse violaciones a lo dispuesto en este Capítulo de la presente
Ordenanza, el infractor será pasible de las sanciones previstas en la Ordenanza
Tributaria. Como así también, el Departamento Ejecutivo podrá declarar la caducidad'
,de la Concesión, sin derecho a resarcimiento alguno por parte del Titular de la
concesión ... ".- En consecuencia, en el presente caso Alejandro Ariel CHIRINO ha
violado las disposiéiones del articulo 18 de la Ordenanza N° 9541/09, por lo que se
estima corresponde que a través de Departamento Administración se redacte el acto
administrativo pertinente - Decreto -, declarando la Caducidad de la Concesión
oportunamente concedida; decisión que deberá 'ser debidamente notificada a' la parte
interesada, en su domicilio real. en forma fehaciente y de conformidad a las expresas
'disposiciones del articulo 3 del Decreto Reglamentario de la Ley 3784 de
Procedimiento Administrativo ... ".-

'Que a fs. 1q, el Inspector de la Dirección de Inspecciones Municipales
manifiesta ": .. debería tomarse como fecha de desadjudicación el día 08 de Marzo de
2013, dfa en que se cumplieron los treinta dlas hábiles que se otorgaron para proceder
a su aperlura ... ".-

Jik,. " Que a fs. 16, la Directora de Gobierno ordena emitir acto administrativo
correspondiente.-
PORElLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN JUAN
DE C R ET A:

ARTICULO 1°: Déjase sin efecto a partir del dla 08 de Marzo de 2013, la Adjudicación
del kiosco ubicado en Avda. Córdoba y Avda. Alem, otorgado al Sr. CHIRINO
ALEJANDRO ARIEL M.1. N° 22.868.254, en un todo de acuerdo al considerando
precedente y por los motivos que fundamenta el presente Decreto.-
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, publiquesARTICULO 4°:

ARTICULO 30: Notifíquese a la parte interesada por Se ión Kiosco, tome
conocimiento a sus efectos la citada depend' ción d Rentas y el
Departamento Comercio y Espectáculos Públi

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Rentas a realizar el cobro de la deuda
pendiente, si existiere, a cuyo fin deberá confeccionarse el certificado jecuclón.-
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